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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM 
FANIA ANONIMA DENONINADA '"INROBLES" INVERSIONES INMOBILIARIAS LOS ROBLES 

1.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 7” del Cantón 

Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella, el 6 de junio de 1.9783,se 

constituyó la Compañía Anónima denominada 'INROBLES” INVERSIONES INMOBI 

LIARIAS LOS ROBLES S.A, 

Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya 

quil, Libro de Industriales, el 13 de Julio de 1.978 

de fojas 7.096 a fojas 7.125 No. 488 y anotada bajo- 

el No. 14.904 del Repertorio. 

2.- Comparecieron al otorgamiento de la mencionada escritura los si - 

guientes señores: 

Pedro Fued Hanna Adum, Ernesto Pernigotti Avellán, Ab. Guillermo Cas- 

tro Dáger, Ab. Fernando Hanna Hawat y Emilio Hanna Hawat. “Todos de na 

cionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

3.- La compañía se denomina ''INROBLES'" INVERSIONES INMOBILIARIAS LOS- 

ROBLES S.A.; y, su plazo de duración es de cincuenta años. 

b. - El domidéilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil. 

5.- La compañía tiene por objeto dedicarse a: a) La industria de la - 

construcción y a todas las actividades comerciales y conexas que ten 

gan vinculación con ella.- Podrá promover, construir, vender, arrendar 

inmuebles bajo el Régimen de la Propiedad Horizontal y otros. Podrá de 

dicarse a la construcción de lotizaciones, urbanizaciones y parcelacio 

nes, asi como también a la construcción de *carreteras, puentes, aero- 

puertos, terminales terrestres y marítimos y, en general, a la realiza 

ción de toda obra de ingeniería y arquitectura; b) Podrá dedicarse a la 

producción y a la comercialización de todos los artículos relacionados 

con la construcción y ss afines; para este efecto podrá realizar las- 

respectivas importaciones y exportación de los productos requeridos; al >= 

mandato, adquisición y «¿dministración de bienes inmuebles y a la adquisí 

ción de bienes muebles; c) Para el cumplimiento de su objeto podrá inter 

AN] Venir en las constituciones de las compañías mercantiles, industriales, 

A * constructoras que tengan relación con su objeto pudiendo, para el efecto, 

. asociarse con otras personas naturales y/o jurídicas, tanto públicas como 

I privadas; adquirir acciones o participaciones de otras compañías; y, en 

  
fin, a la ejecución de toda clase de actos y contratos permitidos por las 

: leyes ecuatorianas y relacionadas con su objeto.
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